
Numero 2 9 4 . Miércoles 11 de Dicie mbre. Año de 1867. 

| Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

8* 

lADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PB SUSCRICION.—En esta capital, llevado á adomicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofíeinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pabló, humero 59, hijo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio dé carta ál Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunció concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
• l • r, • 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
JtlSTROS. . 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dius guarde) y su au .us l i Real familia 
continúan cu esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.-—Negociad* 
6.°—Propios y arbitrios.—Circular. 

El limo Sr. Director general de A d -

• f 

ministracion local remite á este Gobierno 
para su inserción e.i el, üoletin Oficial, 
las siguientes relaciones de Tas inscrip
ciones instrasferibles dhí 5 por 100 con
solidado, espedidas por las Oficinas de la 
Deuda pública, á favor de los Ayunta
mientos que en las t mismas se espresan, 
en equivalencia de los bienes de propios 
que le han sido énagenados, á fin de que 
llegue á noticia de las Corporaciones res 
pectivas para losefectos correspondientes. 

Madrid 2 de noviembre de 1867. 

El Gobernador, 

Carlos de Fonaeca. 

Dirección general de Administración local.—Negociado 1 Provincia de Madrid. 
•Mtelacion de-las inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado per te 
necientes á las corporaciones que se espres<m á continuación, espedidas por el 
Departamento de Emisión dé la Dirección de la Deuda pública, á virtud de las 
certificaciones espedidas por el de Liquidación, cuyos números se espresan. 

; j t i ' - . ,n.< ,C r*jta¡Yf , I I i7 ffT-i 'J y* 
Capitales. 

Reales vellón. 

Numeración 
de las 

Inscripciones. 
CORPORACIONES. 

!, m !»l 

Liquidación núm„ 4909 . 

8154 
55 

8178 

8824 

26 
27 

8997 
98 
99 

9000 
1 

9156 
37 
58 
39 
40 

Ayuntamiento de Pozuelo de A lar con.. 
Ídem da Madrid. . . . . . , . . . 

Liquidación núm. 49*5 . 

825.758,95 
6.589.057,17 

Ayuntamiento de Redueüa. . . . ' . 

Liquidación núm. 4996 . 

Ayuntamiento de Barajas. . 
Ídem de Becerril. . . - . . 

• Ídem de Brúñele.-. - . * . 
Ídem do Colmenar de Oreja. 

Liquidación núm. 5076. 

Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón. 
Ídem de Olmeda de la Cebolla. . . 
Ídem de Viliamanrique de Tajo. . i 
Ídem de Brea • . . 
ldera de Perales de Ta juüa . . . •.•< . 

Liquidación núm. 5 0 4 3 . 

Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes, 
ídem de San Martin de la Yega. . . . . 
Ídem de Zuinforma. . . . 
Ídem de Chapinería 
ídem de Cobena. . . . . . . . . . 

Numeración. 
de las 

Inscripciones . 

v M 

697,90 

-1 .487,95 i 
15.007.21 

2.099.56 
788,53 

14.837,17 
34 .875 ,45 

7.151,70 
28.776,32 
60 .862 . 75 

55 .014.20 
747,75 I 

1.106,07 ¡ 
21 .361 ,02 1 

366,02 í 

41 
42 

9155 

9257 
58 

9262 

9265 
6d 
67 
68 
6» 

9294 

9501 
2 

9540 

10.268 
09 
70 
71 
72 : 

10/421 
22 
23 
24 
25 
26 

CORPORACIONES. 

ídem de Mira flores, 
ídem de El Molar. 

Capitales. 

Reales vellón. 

849,17 
10.807 

Liquidación núm. 5045 . 

Ayuntamiento de Balres 337.075,52 

Liquidación núm. 5100. 

Ayuntamiento de Humanes. . . 
ídem de Torrejon de la Calzada. 

1.844,12 
1 5 . 1 1 9 , 0 5 

Liquidación nú,m. 5 1 0 3 . 

Ayuntamieolo de Fuencarral ,54.358,67 

Liquidación núm. 5105. 

Ayuntamiento de Lozoya. '. 
ídem de Majadahonda. 
ídem de Redueüa.. . -. • 
Ídem do Moraleja de Enmedio. 
ídem do Navas del Rey. . . 

Liquidación núm. 5150. 

Ayuntamiento de Navas del Rey. . , 

Liquidación núm. 5132 . 

Ayuntamiento de San Aguslio. . . . 
ídem do Colmenar del Arroyo. . . . 

. . Liquidación núm. 5 1 8 1 . 

Ayuntamiento de Fuente el Fresno. . 

Liquidación núm. 5323. 1 

(i 

Ayuntamiento de Guadarrama. 
Ídem de Horcajo 
ídem de Las Rozas. 
ídem de Lozoya 
ídem do Madrid 

Liquidación núm. 5324. 

Ayuntamiento de La Aceveda. 
l d e m d e Manjiron." . . •. 
ídem-de Moralzarzal. . . . 
Ídem de:Navas de Builrago. 
Ídem de San Agustín. . * 
ídem de Venturada. . . % 

16.662,57 
.. 5 .298.35 

741,15 
15.658,47 
48.973.87 

5.202,87 

121.746.70 
996,02 

70 .824.60 

612 .56 
4 .370 ,06 

21 .670 ,93 
1.111,06 

75 .277 ,35 

1.771,08 
411 ,56 
401 ,55 
570,72 

fj.618,81 
ft 792,52 
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^ i o n general de Administración local.—Negociado 1.°—Provincia de Madrid 

—Relación do las Inscripciones intransferibles del 3 por 100 consolidado per te 
necientes á las Corporaciones que se espresan á continuación, espedidas por el 
Deparlamento de Emisión de la Dirección de ja Deuda pública, á virtud de las 
certificaciones espedidas por el de Liquidación, coyos números se espresan 

Numeración 
de las 

Inscripciones 
CORPORACIONES. 

20.322 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
5 1 ' 
52 
53 
54 
55 

•5« 
.57 
58 
59 
60 

2 1 0 4 , 5 

24.549-
6*3 

62 
65 
64 
65 
fiG 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

70 
^ 7 
78 

I 
81 

24.686 
795 

96 

804 
5 
6 

25,072 
~ te 

8 3 
84 

i 85 
80 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
9 4 
9 5 
96 

Certificación de Itquidacton núm. 6 2 7 5 . 

Ayuntamiento de Villalvilla. . . . ' 
ídem de Madrid 
ídem do Mósloles. . • . 
ídem de Pradeña del Hincón. 

J d e m de Pedrezuela. . . . . . 
ídem de Robledo de lili;.vela. : . 
Idem-de Parla?-. -»'.-.—»—«— -.—¿ 
I d é n r d é H ruóla. 

Ídem de Horcajuelo 
dem-de Geláfe. , . . . ¿ . 

IJcni de El Vellón 
Ídem de Kl Molar 

•'"Mera dfc Mnjadnhonria 
ídem de Navas del Rey 
ídem" di' Guadarrama. . . . . 
Ídem de Montejo 
ídem de Chinchón. . . . ' t f 'A 

-- . Certificación de liquidación núm i 6461 

Ayüutamie'oló dé Navalcafuero. . . . 

Certificación de liquidación núm. 6502 

Ayuntamiento da Navalagamella. . 
ídem de Rúilrágo 
ídem de Sevilla la Nueva. . . . 
ídem de Torrea 
ídem de Tilulcia. 
ídem de Villamanla. 
ídem de. AUrcon. . . . . . . . 
ídem de Argan'da.' • . - . . 
Ídem de H a • i i 11 del Monte. . . 
Idem-de Cadalso 
ídem de Carabáñchel Alto. . . . 
ídem de Cerceddla 
ídem de Corpa. 
ídem de Chinchón. . . 
ídem de Fresnedillas. . 
ídem de Gargantilla, 
ídem de Madrid. . . . 
Ídem de Mósloles. . . 
ídem de Moralzarzal. 
ídem do Navas de Bultrago. 
ídem de Peralejo.', 
ídem de Rivalejada. 

Certificación de liquidación núm. 6517 

Ayuntamiento de Robregordo. . . . 
ídem de Sevilla la .Sueva. . . . . 
ídem de San Lorenzo del Escorial. . . 
ídem de Pinto. . . . . ¿ í . í t a k ' í 
ídem de Vaidelaguna. 
ídem de Alcalá de Henares, 
ídem de Recerrij^jij 
ídem de Ruitrego.. 
Ídem de Pinto 

Certificación ¿ejiquidacion núm. 6521 

Ayuntamiento de El VeJlpn. . . . . . , 
.•' . . . .'*' '. .oicá-ívH * 

Certificación de liquidación núm.16522. 

Ayuntamiento de Sao. Sejbasjian de los Reyes. 
ídem de Covena^. 
ídem de Guada.lajara . 
ídem de Ajalvir 
ídem de Alcorcon. . . % . 
Idem.de Barajas. 
Idem.de Carabancbel Alto- . . 
ídem.de Colmenar del Arroyo.' . 
Ídem de Horcajo. . . , , . 
Ia>m'de Sietaiglesias.. , . . 
ídem de Chinchón. . . . • 
ídem de Guadalix. . . . . 
ídem de Mósloles.. . . ¿ . 
Ídem de Majadahonda, - , . . 
I .ero de Rozas de Puerto Real, 
ídem de Sevilla la Nueva. » • 

* * • *• • » 

Capitales. 

Reales vellón. 

6.895,98 
-55.824,$0 

'4.859,05 
711,09 

4 1 9 4 , 4 9 
2 . 9 0 í , 7 9 

-T7?85 ,^ l -
1.394,29 
$ .405,13 
1,161,00 
2 .604,83 
6 .304,79 
2 .800; 19 

. 6 .544,40 
1.Í10.47 

15.612;29 
.Tan 
• I K 

Numeración 
de las 

Inscripciones. 

97 
98 
99 

100 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
4 1 
45 
4 6 
47 
•48 

CORPORACIONES. Capitales. 

Reales vellón. 

420.44 

ídem de Torres, . y • . ¡ & • • - $ - « 2 , 0 8 
ídem de ;TUuloia. . . . ' H 2 H 5 

Ídem deTdlaviciosa de Odón. *-352,45 
Idem.de .Vetilla de San Antonio ; Í ° ^ 0 8 

ídem de«'Ajalv,ir. . . . * 
ídem d«RgJik.™¿ ^ » • • 7 , '« í 
Ídem de Chinchón o n i ! o í 
ídem de Alcobendas yOÍJ'iS 
ídem de Alcorcon * . S 2 ¿ » Ü 
ídem de Cubas ¿ Q Í ¿ * 3 

ídem de Tüulcia. / t f 

ídem de Madrid. .] ' . . , . « • W . W 
ídem de Mósloles. yy2 .14 
ídem de Roblediilo de la Jara . . . . . . . . . * i -»*5 
ídem de Torres. . . . . 
Ídem de Yillaviciosa de Odón. . MWinm 

2.358,69 
29 ,972 ,03 

1.036,88 
5.038,19 
1.876,02 
3.451,86 
2 .324 ,^9 

534 ,66 
1.668,11 

622,74 
1.894,51 

733,96 
50,04 

12.642 
4 .793,04 

936,09 
20 .477 ,10 

5.194,99 
256,49 
347.76 
866,31 
111,20 

6 5 . H 
21,612,64 

3.774,83 
30.577,10 

1.598.63 
1.316,87 
3.992,49 
2.604,26 
7J236 50 

'320>55 

16¿323,80 
1.327,82 

269.59 
7 .605,45 

281,5$ 
1.220,21 
6.494,59 
! .085 ,67 
34886,85 

998,33 
5.599,45 

112,35 
2 .192,99 
2 .989,45 

76,72 
256.65 

25.083 
84 
85 
86 
S7 
88 
89 
9 0 
91 

%% 
95 
94 
95 

Certificación de liquidación núm. 6523 . 

Ayuntamiento de Alcorcon. . 
ídem de Chinchón. . • • 
ídem de Galapagar. 
IdernTlfLozoya. . 

: Ídem de Morala de Tajuña 
ídem de Moj dahonda. • 
ídem de Meco. . . • 
ídem de Mósloles.. . . 
Idrra de Parla.. . • • 
Ídem de Talamanca. . . 
ídem de t o r r e s . . . . 
I damde Tilnlcia. . . ,. 
ídem de Valdcpiélagos. 

• . . . . 

• IÍL* 

Certificación de liquidación núm. 6334 

25.319 Ayuntimiento de Alameda del Valle. 

21;130 
. 51 

32 

25.568 

25.489 
00 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

. 98 
99 

22.787 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 

5 
96 
97 
98 
99 

800 
1 

Cerfificacion.de liquidación t,úm. 6544 y 6314 . 

Ayuntamiento de Eslrcraera; 
ídem. — 

•un U^m. 

Certificación de liquidación núm. 6546 . 

Ayuntamiento de Humanes. . 
ilanivu-j 'í - *. 4 o j . r \ ... jt.ioj 

Certificación de liquidación núm 

Ayuntamiento de Villar del Olmo. 
ídem de Vnldaracele 
Mem de Villaviciosa de Odón. . . 
ídem de Fuenlidueüa 
ídem de El Vellón. . . . . . 
ídem de O Imeoar del Arroyo. . . 
ídem aVCamprrReal . : r - -r—;—r 
ídem de Berrueco 
ídem de Coslada. 

. 6637 

2 
5 
4 
5 
6 

ñ 

2 ^ 9 3 
9 i 

ídem <le Alcorcon 
ídem de Brúñete. . . 

Certificación de liquidación núm. 6643 

Ayuntamiento de Chinchón. 
Ídem de Madrid. . . . • 
ídem de Meco 
ídem de Parla. . . . . . . . . 
ídem de Somosierra 
Ideip de Carabacchel Bajo 

•ídem de Ajalvir 
ídem de Valdaracete. . 
Ídem de Valdcpiélagos. ..•¡« 1tj «H> ?> v . 
ídem de Sevilla la Nueva. . . . . 
ídem de San AgnsUn,wú« t t ^ v V n n U P 
ídem de San Sebastian de los Reyes. . 
¿dem de Alcorcon • • 
ídem de Fuente el Fresno. . . . • 
ídem de Cubas, 
ídem de Lozoya. 
ídem de Loeches. . . . . . 
Ídem de Leganés 
Ídem de Galapagar. . - • 
Ídem de Getafe. . . 
Ídem de Guadarrama. . . 

Certificación de liquidación núm. 6756 

Ayuntamiento do Majadahonda. . . . 
ídem de Villalvilla. . " . . . • . 

25 755,70 
8.903.05 
9,567,39 
1.187,16 

. 429,70 
1.922,61 
7.785.43, 
2 .576,70 

14.520,88 
1.915.63 

4*0,33 
5.751,27 
2.897,64 

1.567,15 

21.810,01 
2.351,99 

11.024.91 

5.185)47 

15,582,05 
141.55 
105,10 

1 519,51 
600;04 

1.099,04 
4 & S 9 4 t 4 G 

7.892,43 
705,83 
858.73 
727 

8.190,87 
38 .949 ,73 

6 .624,13 
17.754,82 

867,23 
1.538,49 
2.046.01 
1.088,49 

143,62 
2.493,26 
2.553,56 
5.291,57 

268,06 
648,99 

• 61 ,69 
151,25 
454 50 

í . 091.97 
117,03 

254.458,71 
530,87 

4.025,61 
25 .150 ,95 

http://Idem.de
http://Idem.de
http://Idem.de
http://Cerfificacion.de
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jfameracion. 
de las 

Inscripciones 

22.995 
96 
97 

24.199 
200 

1 
2 
3 
4 

18 
19 

i? 
22 
23 
2 4 
23 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
52 
33 
54 
55 
5G 
57 
38 
59 
40 
41 
42 

CORPORACIONES. 

Ayuntamiento de Lozoya. 
ídem de Fuente el Fresno, 
ídem de Buitrago. • . 

Certificación de liquidación núm. 6489. 

Ayuntamiento de Sevilla la Nueva. . '. • -
ídem de San Martin de Valdeiglesias. . . . 
ídem de Talamanca. . 
ídem de Tielmes. 
ídem de Torrelaguna 
ídem de ViHaviciose de Odón. . . , . • 
Ídem de Corpa 
ídem de Guadalix 
ídem de Horlaleza 
ídem de Leganés 
ídem de Madrid. . 
ídem de Meco . • 
Jdern de Majadahonda 
ídem de Mejorada 
ídem de Peralejo 
Ídem de R.vatejada 
Ídem del Real Sillo de San Lorenzo. . . . 
ídem dé Rozas de Puerto Real. . . . • • 
Ídem de Sevilla la Nueva 
ídem de Talamanca. . . . 
Ídem de Alcalá de l lenares . 
Lltin de Ajalvir 
ídem de Cadalso 
l ien ile Colmenar del Arroyo, 
ídem de Chmch|ui. • • • 
l<J<-m de Colmenar Viejo.. . 
Ídem de Cercedilla . . . . 
Ídem de Culmeuar de Oreja. 
ídem de Covena 
Ídem de Fuente el Fresno. . 
Ídem de Gargantilla. . . . 

Capitales. 

Reales vellón. 

4.461,98 
2.414,19 

912,52 

884 .19 . , 
8.927,10 

6I. :>,82 
2.872.51 
1.005,40 
3.830,26 

I0 .66>,90 
12.369.53 

3.591,47 
2.327,56 , 

22 .420 ,34 • 
925,29 

1.152,25 
8.244,49 
6 9 1 5 , 5 8 
1.215;92 

316,87 
54 r . ,88 
152,83 
87,56 

8 010.49 
230,46 

1.232,^2 
1.544 dt 

933 ,33 
161.735,86 

981,44 
8.079,10 

24 .223 .89 
1 616,61 

979,41 

Seccion.de Gobierna.—Negociado 2.°— 
Número 4593. 

Los Alcaldes d e l o s pueblos d e e s 
provincia, Guardia civil y demás d 
pendientes d e mi Autoridad, procede-
ráo á la busca y captura d e l subdito 
francés Aquiles Belloteau, conocido por 
Andrés Blertead, conduciéndolo cou l a s 
seguridades debidas á l a cárcel d e esta 
corte á disposición d e mi Autoridad. 

Señas. 
Edad 3 6 años , pelo y barba castaños, 

nariz afilada, boca regular , e s t a tu raua 
metro 7 0 centímetros. 

Madrid 7 d e diciembre d e 1 8 6 7 . 
Bl Gobernador\ 

Carlos de Fonseca . 

Número 4 5 9 4 . 

Los Alcaldes de los pueblos d e esta 
provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes d e mi Autoridad, procederán 
á l a busca y captura d e l o s subditos 
franceses Juan Fierre Praderre y Loren
zo Gandío, conduciéndolos con laB d e 
bidas seguridades á la cárcel d e esta 
corte á disposición d e mi Autoridad. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Can ge de efectos timbrados. 
Acordado por la Dirección general de 

'Rentas Estancados y Loterías que desde 
las doce de la noche del 31 del presenta 
mes queJen fuera de circulación el papel 
s e l l a d o de todos precios, el judicial, el 
de matriculas, los pagarés do Bieotoa Na
cionales, los sellos sueltos para poli zas 
de seguros, los de recibos y cuentas, los 

de pólizas para operaciones de Bolsa y 
los de Telégrafos, y últimamente los do
cumentos de vigilancia de los números 
10 al 19, ambos inclusives, todos estos 
efectos, ¿escopeten de los ú¡limos men
cionados, deben cangearseal pablico'du
rante el mes de enero prójimo por sus 
equivalentes del año entrante, y para 
l l eva rá efeeto esta medida la Adminis
tración ha dictado las siguientes preven
ciones: 

1.* El cambio deberá efectuarse en 
Madrid por los empleados de la Tercena, 
de diez á las tres de la t^rde y empezará 
el dia 2 de enero próximo, concluyendo 
el 31 del mismo, sinprór&ga alguno. El 
reconocimiento de los efectos se hará en 
el acto por un grabador de la fabrica 
nacional del Sello. 

2.* En las capitales de partido se 
cambiarán los efectos todos los días, do 
s o l a sol, escepto los feriados, hasta el 
20 i!e dicho mes, en las Administraciones 
subalternas de Reatas Estancadas ó en e| 
Estanco que se designe con este fin. 

3 . a Los sellos sueltos de cualquier clase 
que sean se presentarán al cambio con 
distinción de clases 'y precios pegados 
en medios pliegos de papel, con la Grma 
del interesado, la que figurará también 
en el papel sellado de todas clases. So 
esceptua de este último requisito á los 
que presenten efectos en Madrid, puesto 
que el reconocimiento pericial se hará á 
sa presencia . 

4 . ' No se cangeará el papel de oficio 
que presenten los Tribunales, corpora
ciones ó funcionarios á quienes se facilita 
gratis, pero si el de los Ayuntamientos y 
Otras Autoridades y particulares que lo 
hayan adquirido por compra en las os -

1 pendedurias deíGobieroo, debiendo llevar 

en cada pliego el sello que usen aquellos. 
La Administración no duda que puestas 

on conocimiento del público de Madrid 
estas disposiciones y recibiendo por parte 
de los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia y Administradores* de Rentas 
Estancadas la mayor publicidad en sus 
respectivos distri tos, la operación del 
cambio ne unos efectos por otro, se 
efectuará de nna manera regular y rá 
pida y dentro de los plazos que quedan 
señalados. 

Madrid 5 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
José Rivero. 

El dia 2 1 del c o m é n t e l e s , a l a s do
ne de su mañana , tendrá§ lugar en la 
Administración de Hacienim pública de 
esta prnuincta, la enajenación en públ i 
ca subasta de los tabacos procedentes 
de comiso y bajo las condiciones qua se 
.espresarán. 

l .V 2 8 9 5 libras de picadura s u p e 
rior, divididas en lotes de 69 de 5 , 8 0 de 
1 0 , 50 de 1 5 , 2 5 de 2 0 y 2 0 de 2 5 
paquetes , al tipo de 2 escudos 4 0 0 rn i -

1 lésimas cada libra; 1800 brevas en l o 
tes de 100 , á 2 0 0 milésimas cada una , 
1 1 5 2 cajetillas de cigarrillos de papel, 
en 2 2 lotes de 5 0 cajetillas, y .uno de 

; 5 2 , á 150 milésimas cada una. 
2.* No se admitirá proposición a l 

guna que baje de dichos tipos, siendo 
preferido en igualdad de precio el que 
baga postura á la totalidad d e l a s e s p r e -

| sadas tres clases, y en caso negativo á 
la de cada u n a . 
, 3 .* Los referidos lotes, que los for
mará el guarda-almacén, ' estarán de 
manifiesto en los de su cargo, calle de 

\ Segovla, número 5 0 , de esta capital , 
todos los dias no festivos desde las once 
de la mañana hasta las tres* de la tarde; 
advirtiéndose'que entre los mismos se 
comprenderán algunos paquetes estro
peados. ¿ 

4 . ' Será obligatorio á todo licitador 
depositar en la Tesorería de Hac ienda 
de esta provincia el 10 por 4 0 ) del va

t io* de los lotes que desee adquirir , sin 
| cuyo requisito no se admitirá proposi

ción a lguna ; y 
5 * Que las citadas proposiciones se 

deberán presentar en pliegos cerrados, 
con sujeción al siguiente modelo, las 
que.se abrirán á las doce y media, en 
punto por el Escribano del Juzgado que 
ac túe , y en presencia del señor Admi 

i nistrador ó do la persona que haga sus 
veces . 

D . F 
Modelo de proposición. 
de T . , que vive calle de 

número habiéndose enterado del 
anuncio inserto en el Dxario oficial de 
Avisos de esta capital (de tal feoha, nú
mero hace postura á lotes 
de (tal clase); habiendo cumplido con 
la formalidad prevenida en la condi
ción 4.* 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento por el presente anuncio 
y á virtud de orden de la Dirección g e 
neral de Rentas Eslaucadas y Loterías 
de 29 de noviembre próximo pasado. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 ü 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

El día 2 2 del presente mes, á las doce 
de su mañana, se celebrará simultánea
mente en esta Administración y en la 
ciudad de Alcalá de Henares, ante el se
ñor Alcalde constitucional de la misma, 
el remate en púnica licitación del apro

vechamiento de pastos de invierno que 
contengan la suerte segunda y tercera, 
tituladas Barranco del Lobo, sitas en j u 
risdicción de dicha ciudad. *por término 
de seis meses y bajo el tipo de 600 es 
cudos. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, sita en 
casa llamada del Platero, calle de Procu
radores, donde podrán acudir á exami
narle lodos los dias no festivos, de nueve 
de la mañana á cuatro de la tarde los 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 7 de diciembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

El dia 22 del actual, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la casa consis
torial de Becerril, partido de Torrelagu
na, ante el Alcalde, Procurador Síndico 
y Secretario de Ayuntamiento, la subasta 
de arriendo de un prado denominado 
Robledo, de cabida de dos fanegas, sito 
en jurisdicción de dicho pueblo, por t é r 
mino de tres años y bajo el tipo de 14 
esculos, 100 milésimas de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifieste en esta Administración y en 
la casi de Ayuntamiento de, Becerril, 
donde podrá examinarse por los qne de
seen interesarse en la subasta . 

Madrid 7 de diciembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

El dia 22 del actual, á las doce de la 
mañana, tendrá lugar en la casa consis
torial d* Colmenar Viejo, ante el Alcal
de, Procurador Sindico y Secretario de 
Ayuntamiento, el remate de arriendo de 
una tierra con parte, de viña, denominada 
la Hoya, de cabida de 2 fanegas, sita en 
jurisdicción de dicha villa, por término 
de tres años, y bajo el tipo de 12 escudos 
de rema anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración'y en 
la espresada casa d9 Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo, donde podrán examinar
le los que deseen interesarse en la 
subasta. 

Madrid 7 de diciembre de 1867.—El 
Administrador, José Rivero. 

Primera Sección.—Alcances, 
x Por el presente se cita, llama y e m 
plaza á don Ramón A/.ma l a n s . cuyo pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en esta Admi
nistración á responder en el espediente 
de Alcance que se instruye contra el 
mismo, por el que ha contraído como 
depositario de los haberes correspondien
tes á la clase de tropa destinada á los tra
bajos geodésicos; en la inteligencia que 
de no verificarlo, se procederá á lo que 
corresponda sin mas aviso, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de diciembre de 1867. - E l 
Administrador, José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. -
DIABCC10N G E N E R A L 0B PR0*lK0U>BS I D E 

RECHOS D E L E S T A D O . 

Con arreglo á la autorización que 
concede á esta Dirección general la 
Real orden de 2 8 de agosto últ imo, h a 
acordado la venta de. 5 5 0 0 quintales 
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métricos plomo de primera, 6 5 0 
ídem id. de segunda , y 5 0 0 id. id. de 
alcohol, que existirán en los almacenes 
de las minas de Linares en Gn de enero 
próximo. 

La subasta se celebrará el dia 16 
del citado eneróla la una , en éste Cen
tro directivo, a u t e e l l l m o . señor Direc
tor general del ramo, que presidirá el ap
to, e l señor segundo Gefe del mismo, 
unCo-asesor y el Escribano mayor de 
Rentas ; y en Barcelona y Sevilla á pre
sencia de los señores Gobernadores de 
dichas provincias, y en Linares ante la { 
Junta de subasta de aquel establecimien- | 
to, con sujeción al pliego de condicio- ¡ 
oes aprobado por la espresada Real or
den, que se halla inserto en la Gaceta 
de 21 de setiembre último, Boletines 
Oficiales de Barcelona y Jaén feoha 2 5 
del propio mes, y Sevilla del 4 de octubre 
siguiente, hallándose ademas de mani
fiesto los citados pliegos en los puntos 
de subasta. 

Las lianzas para hacer proposición 
conforme á la condición 7 ." del pliego, 
consistirán en 2 7 5 0 escudos para el plo
mo de primera, o 2 5 para el id. de s e 
gunda y 2 5 0 para el alcohol, en metá
lico ó sus equivalentes en efectos pú
blicos, en la forma que espresa la r e 
ferida condición. 

Los precios mínimos admisibles para 
la indicada subasta, se 8jarán por el 
esceíentisirno señor Ministro de Hacien
da en pliego cerrado para abrirlo en la 
s u b a s t a r e e s t acó r t e , como.establece 
la condición primera del pliego. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta ta una y media hora, en que 
se procederá ¿ su apertura y lectura y 
después á la del pliego en que consten 
los precios mínimos admisibles. 

Dada dicha hora sin presentación 
de pliego a lguno, se dará el acto por 
terminado. 

Las proposiciones se presentarán 
ajustadas al siguiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 21 de s e 
tiembre último, y conforme con el m i s 
mo, el que sucribe compra al Gobier
no quintales métricos de plomo de 
primera por el precio de escudos 
quintal quintales métricos de p lo 
mo de segunda por el precio d e . . . e s 
cudos quintal y quintales métricos 
de aleono, por el precio de escudos 
quintal . • 

(Fecha Grma, y domicilio.) 
NOTA. Haré el pago en la Tesore -

ría d e . . . 
Lo que se avisa al público para su 

conocimiento. 
Madrid 6 de diciembre de 1 8 6 7 . — 

E l Director general , Juan de la Concha 
Cas tañeda . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 18 de noviembre de 1 8 6 7 : Vistos 
los autos que penden en este Juzgado, 
entre p a r í s de la una dona María de la 
Encamación Huerta, representada por el 
Procurador don Ignacio de Santiago, y de 
la otra don Francisco de la Mar, que no 
ha comparecido, sobre cobro de 800 e s 
cudos. 

Resultando del documento privado que 
obra al folio 5, fechado el 20 de abril de 
1864, que don Francisco de la Mar se 
obligo 4 devolver á dona María de la 
Encarnación Huerta, cuando se la recla

mara en juicio ó fuera de él, la cantidad, 
de 8 0 0 escudos que confesó haber recibí -
bo de ella en calidad de depósito, y que 
por el t iempj que este durase debía tam
bién satisfacer el interés de un 5 por 100,: 

Resultando que la parte actora solicitó 
y ocluvo el embargo preventivo de la su
ma litigiosa; y como no pudiese preparar 
la \¡a ejecutiva por no haber compareci
do el espresado don Francisco para el 
reconocimiento de su firma, tuvo uecesi-
dad de entablar la correspondiente «lo
mar,da ordinaria, que se ha sustanciado 
en ausencia y rebeldía de aquel: 

Resultando que recibidos los auto? 
á prueba, se ha tenido al demandado por 
confeso en*las posiciones peJidas por la 
demandante, que todas se refieren á la 
legitimidad, validez y subsistencia del do
cumento privado en que funda la misma 
su derecho. • 

Considerando que la demanda no ba 
sido impugnada por don Francisco de la 
Mar, que no .se ba personado á contestar
la y se ha mostrado rebelde á los llania-
mie: tos judiciales que se le han hecho: 

Considerando que la confesión judicial 
produce prueba plena, v aunque la del 
demandado solo sea tácita ó ficta, debe 
surtir y surte en este caso el mismo efec
to que la espresa ó verdadera, toda vez 
que para tenerlo por coufeso se han 
guardado las formalidades prevenidas en 
los artículos 2 9 2 , 2 9 3 y 2 9 7 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Y considerando, que ei contrato de que 
se trata, ya se repule como depósito vo- i 
luntario, según la denominación que le 
dieron los contratantes, ya se aprecie 
mas bien como préstamo mutuo atendidas 
sus circunstancias, siempre impuso al 
depositario ó mutuario la obligación de 
devolver la suma recibida con el iuterés 
qu ¡ estipularon. 

Vistas la ley primera, título primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación, y 
las décima, titulo primero, y segunda, 
título tercero, de la Partida quinta, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á don Francisco de la Mar a l pago de los 
8 0 0 escudos que es en deber a doña Ma
ría de la Encarnación Uuerla, con el in
terés anual de un 5 por 100 desde la te
cha de su obligación, ó sea el 2 0 de abril 
de 1 8 6 4 , y en las costas. Asi por esta 
mi sentencia definitiva, que se notificará 
y se hará notoria en la forma que dispone 
el artículo 1 1 9 0 de la cita ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel de Sandoval. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Ma
nuel de Sandoval y Itob'es, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, estando celebrando audien
cia pública hoy dia de la fecha. Madrid 
1 9 ue noviembre de l *>T.-—— Salusitano 
García Muñoz. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan con sus originales obrantes 
en los autos de su razón, y para su publi
cación en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, según en aquella se ordena, yo el 
infrascrito Escribano de actuaciones pon
go el presento que firmo en Madrid 4 5)de 
dicie bre de 1 8 6 7 . — Salustiuo García 
Muñoz.—975. 

Juzgado de primera instncia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corle. 
Hage saber: Que en el Juzgado de mi 

cargo se ha presentado por don Ciríaco 
del Yerro Uyarra, vecino de estacórte y 
domiciliado en la calle de Atocha, núme
ro 5 3 , piso cuarto, haciendo uso del de
recho que le concede el artículo 24 de la 
ley electoral de 18 de julio de 1865, como ' 
elector para Diputados á Cortes en dicho 
distrito, la oportuna demanda documen
tada sobre que se declare con derecho á 

ser incluidos ó inscritos en el censo elec
toral, como'comprendidos en el párrrafo 
tercero del art . 1 9 , á los individuos que 
se pasan á espresar: 

Don Juan Moran Lavandera, Ogier se
gundo del Consejo de Estado, con domi
cilio en la Plaza de San Miguel, núra. 1 1 . 

Don Ricardo Puente y Branas, Oficial 
de la clase de terceros de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, calle de Siete de Julio, núm. 5 . 

Don Fernando Sepúlveda y Cordero, 
Vista sesio de la Aduana de esta corle 
Toledo 12 

Don Manuel Urra yüsua, Oficial quinto 
de la Comisión de Examen d e Cuentas 
Municipales y Pósitos del Gobierno de 
eota provincia, Relatores 1 1 . 

Y habiendo considerado admisible la 
referida demanda, por el presente y en 
cumplimiento de lo que se dispone en los 
artículos 2 7 y 2 8 de dicha ley, se hace 
pública y notoria aquella, paFa que den- I 
tro de veinte dias ¡mprorogables, conta
dos desde la inserción de esto anuncio en 
«I \\aleiut Oficial do la provincia, puedan 
presentarse en oposición á la wiclusion i 
solicitada los que teugan derecho para 
d i ) conforme á la citada lev. 

Dado «>n Madrid á 7 de diciembre de 
1 8 6 7 . — Gregorio Ri.zalem. —Por manda
do de S S. , Luis Hornandez. 

Don (Jregorio Rozalem. Juez togado de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
llago sab?r: Que en el Juzgado de mi 

cargo se ha presentado por don Ciríaco 
del Yerro y Uvarra, vecino de esta corte, 
y domiciliado en la calle de Atocha, nú
mero 5 5 , piso cuart", haciendo uso del 
derecho qu<í le concede el ar t . 24 de la 
ley electorl de 18 de julio de 1865. como 
elector para Diputados á Cortes en dicho 
distrito, la oportuna demanda sobre que 
se esejuya de las listas electorales, por 
haber desaparecido la causa por la cual 

. s e hallan incluidos en ellas, á los indivi
duos que se pasa á esprésar: 

D. Ruperto Aguirre, domiciliado en la 
calle de la Colegiata, número 5. -

D. Salvador Ároe, Paz. 1 1 . 
U. José Bretón de los Herreros, Carre

tas, ' 1 0 . 
I). Ángel Bsquivias, Paz, 1 1 . 
D. Isidoro Gil y Baus, Mesón do Pare^ 

des . 7 . 
D. Marcelino León, Espada, 1 1 . 
D. José Mesa. Salvador, 5 . 
D. Beoigno Navarrele y Landa, Car

retas, 1 0 / 
D. Francisco Parres, Paz, 6. 
D. Cirios San Juan y Boovíer, Carre

t a s . ¡41. 
D. José Velazquez Morales, Car re 

t a s , 1 0 . 
Y habiendo considerado admisible por 

el presente y en cumplimiento de lo que 
se dispone en los arls . 2 7 y 2 8 de dicha 
ley, se hace pública y notoria aquella, 
para que dentro de 2 0 dias improro-
gables, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, puedan presentarse en opnsi-
ciou á la esclusion solicitada los qu • ten
gan derecho para ello, conforme á la ci
ta la ley. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 
1867.—Gregorio Rozalem.—Por manda
do de S. S. , Luis Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latían. 

Don Enrique Morales, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina do 
esta corle. 
Hago saber:Que por virtud de. deman

da incoada por don Manuel de Barbara, 
vecino de esta corte, habitante en la ca
lle Costanilla de San Pedro, núm. 8 prin
cipal, sobre esclusion de las listas electo
rales para Diputados á Cortes de don 
Agustín Rodríguez Santa María, vecino de 

esta capital, habitante en la calle de las 
Maldonadas, número 4 1 , previa la ¿dotó, 
sionde dicha demanda hó acordado, entre 
otras cosas, se publique la pretensión pa
ra que en el término .iroprorogable de 
2 0 dias, contados desde el mismo en 
.que se inserte el présenle edicto en el 
Holetin Oficial de esta provincia, se pre-' 
sentén en oposición el don Agustin ó 
las demás personas que con arreglo á lag 
prescripciones vigentes de la ley electoral 
tengan derech o para ello. 

Dado en Madrid á 7 de diciembre de 
' " 1867.— Enrique M o r a l e s . - E l Secreta» 
- r io , Licenciado don Lorenzo María de Se» 

villa. 

Don Enrique Morales, Juez «le primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta corte. 
Hage saber: Que por virtud de de

manda incoada por don Manuel de Bar. 
bara, vecino de,esta corte, habitante en 
la calle Costanilla de San Pedro, núm. 8 
principal, sobre que sea inscrito en las 
listas electorales para Diputados á Cortes 
don Víctor Urqnidi y González, vecino 
de esta capital, habitante en ia calle del 
Carnero, número 9 . cuarto segundo dere
cha, previa la admisión de dicha deman
da he acordado si , publique la pretensión 
para que en el improrogable término de 
2 0 dias, domados desde l a f ' d i a d e la iu-
sercion do este edicto en el üoletin O/i-
aal, se presente el don Víctor Urquidi y 
demás personis que con arreglo a ¡as 
prescripciones de la ley electoral tengan 
derecho á oponerse h la preteusion hecha 
p ir el do i Manuel Birhara. 

Dado en Madrid á 7 de diciembre de 
1867.—Eurique Morales.—El Secreta
rio, Licenciado don Loreozo María do 
Sevilla. 

Jugazdo de primera instancia del distri
to de la Latina. 

0 Por el presente y á virtud de provi
dencia del señor Juez de primera in s 
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada por el infrascrito E s 
cribano, sustituto del licen-ñado Seco 
de Cáceres, sé anuncia que doña Gala 
Orliz yBerrcndero, de esta vecindad, se 
ha presentado y fué declarada en con
curso voluntario de acreedores, y se 
l lamaá ios que lo sean contra ella, ¿Gn 
de que se presenten dentro del término 
de 2 0 días, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacetat con los títu
los justificativos de sus créditos según 
lo prescrito en el ar t . 5 3 8 de la ley de 

, Enjuiciamiento civil. 
| Madrid 2 5 de noviembre de 1867 .—. 

Juan Joaquín G i m é n e z . — 9 7 8 . 
• • H M M M M R » 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta Directiva de 

esta Sociedad, y con arreglo a lo que 
proviene la ley y reglamento de la mis
ma, se requiere poi tercera y última vez 
para que efectúen él pago de lo que adeu
dan por dividendos pasivos y gastos de 
anuncios, al señor Tesorero interino don 
Braulio Martínez, calle de Toledo, núme
ro 6 , tienda. 

A los herederos ó testamentarios del di
funto don Ceferino Fernandez y Paloma
res, por 4 7 2 0 reales, dividendos números 
2 2 al 5 5 . ambos inclusives, y p o r l a s d o -
ce acciones números 5 , 5 1 , 5 2 , 5 5 , 3 1 . 
5 5 , 5 6 . 7 5 . 7 6 , 7 7 , 7 8 y 10. i 

Madrid 11 de diciembre de 1 8 6 7 — E l 
Secretario. E. Carr ion .—976. 
A r " -±i n — g 
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